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DEPARTAMENTO DE AJTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes pagados con Recursos del Sistema 

General de Participaciones para desempeñarse como Docente Tutor al servicio de establecimientos 

educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia, se nombra en provisionalidad en vacante 
temporal unos docentes 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales, 

y en especial las conferidas por la por la Ley 715 de 2001 y  el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 

Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 

comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

* Que por el Decreto Departamental 2019070002244 del 3 de mayo de 2019, se modificó la Planta de 

cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes Y Administrativos Para La Prestación Del Servicio 

Educativo En Los Municipios No Certificados Del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

* El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, dentro del proyecto 

Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; dicho Programa se enfoca en la 

necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en el país por medio de una acción de 

largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los estudiantes en las instituciones educativas 

focalizadas, a través de la transformación de las prácticas de aula de los docentes. 

* Los objetivos del Programa Todos a Aprender se encuentran directamente vinculados con el ejercicio 

de la función docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 

estudiantes. 

* El Ministerio de Educación Nacional realizó el proceso de selección de docentes oficiales para 

desempeñarse como Tutores dentro del Programa "Todos a Aprender", a través de una convocatoria 
pública abierta. 

* Los Educadores relacionados a continuación superaron de manera satisfactoria el proceso de selección 

de Tutores y manifestaron su interés para desempeñarse en la Secretaría de Educación de esta entidad 

territorial, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con su participación en la puesta en marcha del 
Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender' 

* Por oficio Radicado No. 2020-EE-240154 del 1 de diciembre de 2020, el Director de Fortalecimiento a 

la Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, autoriza al gobernador del Departamento de 

Antioquia, adoptar la planta actual según sea el caso, con 236 cargos temporales, los cuales seguirán 

siendo financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, para el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Tales cargos deberán ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en el aula a los 

docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como tutores, mientras ejerzan esta 
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función, y para vincular mediante planta temporal docentes que no cuentan con derechos de carrera y 
que también se desempeñarán como tutores del programa todos a aprender. 

* Mediante Radicado 2020-IE-049510 del 26 de noviembre de 2020, la Oficina Asesora de Planeación y 

Finanzas, emitió concepto financiero favorable para la adopción de la planta temporal del Programa 
"Todos a Aprender" para la vigencia fiscal 2021. 

* En tanto, el señor Gobernador del departamento de Antioquia expide el Decreto 2021070000212 del 13 
de enero de 2021, por el cual adopta la planta de cargos docente de carácter temporal o transitorio de 

236 cargos de Docentes de Aula, para el Desarrollo del Programa para la Excelencia Docente y Académica 
"Todos a Aprender", financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). 

* El Ministerio de Educación, de conformidad con las responsabilidades definidas en la Directiva 
Ministerial 30 de 2015, podrá establecer mecanismos de reembolso de los gastos extraordinarios en que 

incurran los Tutores para el desarrollo de sus actividades de acompañamiento a las sedes y eventos de 
formación. 

* Con el propósito que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en este Programa, se 
hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la notificación del presente acto administrativo 

y hasta el 31 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades 
del Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender", evidenciándose en los 
objetivos del referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento pedagógico del 
docente. 

* En virtud de la Comisión que se otorga en el presente Decreto, se hace necesario proveer las vacantes 
temporales a través del Nombramiento Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades 
establecidas en el artículo 4 del Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente 

acorde con lo establecido en los artículos 4 y 5 ibídem, en aras de garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio público educativo. 

Por lo anteriormente expuesto, La Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la notificación del presente 
acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2021, a los educadores que se indican a continuación, 
para que desarrollen las labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa para la 
Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender' funciones que serán desarrolladas bajo la 
orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los establecimientos educativos, que se indican: 

DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
OLGA CECILIA 42.868.854 1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 105002000161 Abejorral X 
URIBE NORMAL NORMAL 
LONDOÑO SUPERIOR DE SUPERIOR DE 

ABEJORRAL ABEJORRAL  

1. E. ESCUELA C. E. R. ZOILA 205002000548 Abejorral 
NORMAL GARCIA DE 
SUPERIOR DE GUZMAN 
ABEJORRAL  

1. E. ESCUELA C. E. R. LA 205002000076 Abejorral 
NORMAL LABOR 
SUPERIOR DE 
ABEJORRAL  

1. E. ESCUELA C. E. R. SAN 205002000238 Abejorral 
NORMAL BARTOLOME 
SUPERIOR DE 
ABEJORRAL  
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- DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

- Evalúa 
27 SANDRA 39.284.650 1. E. LICEO LICEO 105154000301 Caucasia X 

PATRICIA CAUCASIA CAUCASIA1A. 
MESA GARCÍA AGRUPACION 

1. E. LA E U 1 SAN 105154001812 Caucasia 
MISERICORDIA RAFAEL  

i BEATRIZ 43.207.623 1. E. DIVINO NIÑO COLEGIO 105154001880 Caucasia X 
ELENA DIVINO NIÑO 
HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ  

- 1. E. DIVINO NIÑO E U CARACOL¡ 205154000781 Caucasia 

29 EDUAR 7.383.209 1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 105154002274 Caucasia X 
ALFONSO NORMAL NORMAL 
DÍAZ CONDE SUPERIOR DEL SUPERIOR DEL 

BAJO CAUCA BAJO CAUCA  

C. E. R. RIVERAS E U LA ILUSION 205154000489 Caucasia 
___________ 

DEL CAUCA  

30 URIEL JOSÉ 10.933.230 C. E. R. RIVERAS C. E. R. 205154000128 Caucasia X 
SOLANO DEL CAUCA RIVERAS DEL 
SÁNCHEZ  CAUCA 

C. E. R. RIVERAS E U SANTIAGO 205154000241 Caucasia 
DEL CAUCA CASTILLO  

C. E. R. RIVERAS E R RIO VIEJO 205154001477 Caucasia 
DEL CAUCA  

C. E. R. RIVERAS E R 1 BARRIO 205154001833 Caucasia 
DEL CAUCA CHINO  

C. E. R. SANTA E R LA 205154001256 Caucasia 
ELENA REVERSA  

31 EBERILDA DEL 39.282.389 1. E. R. CACERI 1. E. R. CACERI 205154000225 Caucasia X 
CARMEN 
BARRIOS 
SÁNCHEZ  

32 DENICE 39.280.768 C. E. R. SANTA C. E. R. SANTA 205154000438 Caucasia X 
ARTEAGA ROSITA ROSITA 
NARVAEZ  

C. E. R. SANTA E R LA VIRGEN 205154000039 Caucasia 
ROSITA  

C. E. R. SANTA E R ANTIOQUIA 205154000861 Caucasia 
ROSITA LA GRANDE  

C. E. R. ALTO E R VILLA 205154001019 Caucasia 
CACERI FATIMA  

33 ARLISON 1.037.589.367 C. E. R. ALTO E R ¡ALTO 205154000471 Caucasia X 
CORTES CACERI CACERI 
TABORDA  

C. E. R. ALTO E R LA 205154001205 Caucasia 
CACERI GARRAPATA  

C. E. R. ALTO ERILA 205154001639 Caucasia 
CACERI DESCONOCIDA  

C. E. R. ALTO E R 205154001329 Caucasia 
CACERI QUEBRADONA  

1. E. MARGENTO E R I VILLA DEL 205154001515 Caucasia 
SOCORRO  

34 JADER LUIS 78.763.860 C. E. R. NO HAY C. E. R. NO HAY 205154001299 Caucasia X 
AVILES COMO DIOS COMO DIOS 
RODRIGUEZ  

C. E. R. NO HAY E R 1 BLAS DE 205154000969 Caucasia 
COMO DIOS LEZO  

C. E. R. NO HAY E R EL 205154001001 Caucasia 
- COMO DIOS PARAISO  

C. E. R. NO HAY ERI 205154001981 Caucasia 
COMO DIOS POLICARPA 

SALAVARRIETA  

C. E. R. NO HAY E R 1 CRISTO 205154001523 Caucasia 
COMO DIOS VIVE  

35 MARTHA 
PATRICIA 

1.038.098.722 1. E. R. VILLA 
FATIMA ARRIBA 

1. E. R. VILLA 
FATIMA 

205154001922 Caucasia X 

ARRIBA  

imil 
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DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DAN  SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
URIBE 
GUERRA 

1. E. R. VILLA E R LAS 205154001485 Caucasia 
FATIMA ARRIBA PARCELAS  

36 CARLOS 1.039.022.182 1. E. LICEO LICEO 205154002015 Caucasia X 
ANDRES CONCEJO CONCEJO 
VELEZ MUNICIPAL MUNICIPAL 
ARROYAVE  

37 JEISON PEREA 1.076.383.591 C. E. R. 20 DE C. E. R. 20 DE 205895000478 Caucasia X 
COPETE JULIO JULIO  

- C. E. R. 20 DE E R 1 LAS 205154001787 Caucasia 
JULIO BATATAS  

C. E. R. 20 DE E R JOSE 205154001175 Caucasia 
JULIO ANTONIO PAEZ  

C. E. R. 20 DE ER LA JAGUA 205154001248 Caucasia 
JULIO  

C. E. R. 20 DE E R 1 SANTA 205120001397 Caucasia 
JULIO TERESITA  

38 LILIANA 32.277.904 1. E. LOS ANDES COLEGIO LOS 105172000076 Chigorodó X 
ESTER MUÑOZ ANDES 
PEREZ  

1. E. LOS ANDES CENTRO 105172001269 Chigorodó 
EDUCATIVO 
RURAL EL 
CAMPIN  

39 YERLIN VAMIL 12.020.872 1. E. MARIA MARIA 105172800005 Chigorodó X 
BECERRA AUXILIADORA AUXILIADORA- 
PEREA 

KENEDY 

40 ANA MARIA 42.799.351 1. E. CHIGORODO 1. E. 105172000572 Chigorodó X 
VARGAS CHIGORODO 
SUÁREZ  

1. E. JUAN E U 1 BRISAS 105172007526 Chigorodó 
EVANGELISTA DE LA 
BERRIO CASTELLANA  

1. E. JUAN E U 1 SAGRADO 305172001152 Chigorodó 
EVANGELISTA CORAZON DE 
BERRIO JESUS  

41 LEIDY LORENA 1.076.323.789 1. E. JUAN COLEGIO JUAN 105172000629 Chigorodó X 
IBARGUEN EVANGELISTA EVANGELISTA 
LEDESMA 

 BERRIO BERRIO  

42 CARMEN 35.891.659 I.E. MUNICIPAL I.E. MUNICIPAL 105172001463 Chigorodó X 
ZUNILDA JOSE DE LOS JOSE DE LOS 
CÓRDOBA SANTOS ZUNIGA SANTOS 
MURILLO 

ZUNIGA 
LE. MUNICIPAL DIEZ DE 105172001510 Chigorodó 
JOSE DELOS ENERO 
SANTOS ZUÑIGA  

43 ERVIN 8.464.003 C. E. R. EL BIJAO C. E. R. EL 205172000208 Chigorodó X 
MAURICIO BIJAO 
QUINTERO 
RODRIGUEZ  

- C. E. R. EL BIJAO C. E. R. EL 205172000089 Chigorodó 
VENADO  

C. E. R. EL BIJAO C. E. R. 205172000186 Chigorodó 
MANUEL 
GOMEZ  

C. E. R. EL BIJAO C. E. R. RIPEA 205172000984 Chigorodó 

C. E. R. EL BIJAO C.E.R. 205172007741 Chigorodó 
VERACRUZ 
DOS  

1. E. R. CELESTINO C. E. R. GUAPA 205172000585 Chigorodó 
1 DIAZ CARRETERA  

44 RAFAEL 15.405.824 JUAN E U JUAN H 105234000094 Dabeiba X 
ANGEL URÁN 

~ I. E. 
HENRIQUE WHITE WHITE 

MOLINA  
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DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
1. E. JUAN EU 105234000108 Dabeiba 
HENRIQUE WHITE FRANCISCO DE 

PAULA 
SANTANDER  

1. E. JUAN 1. E. R. ANTADO 205234000447 Dabeiba 
HENRIQUE WHITE  

1. E. JUAN E U EL 105234001091 Dabeiba 
HENRIQUE WHITE PESEBRE  

1. E. JUAN C. E. R. EL 205234000145 Dabeiba 
HENRIQUE WHITE BOTON  

45 EINAR URAN 70.472.126 1. E. R. SAN 1. E. R. SAN 205234000510 Dabeiba X 
MOLINA RAFAEL RAFAEL 

1. E. R. SAN C. E. R. LA 205234000609 Dabeiba 
RAFAEL BAMBA  

1. E. R. SAN C. E. R. LA 205234000315 Dabeiba 
RAFAEL FLORIDA  

1. E. R. SAN C. E. R. LA 205234000960 Dabeiba 
RAFAEL FORTUNA  

1. E. R. C. E. R. 205234001869 Dabeiba 
INDIGENISTA INDIGENISTA 
LLANO GORDO EL PITAL  

1. E. R. C.E.R.I SERBER 205234800010 Dabeiba 
INDIGENISTA 
LLANO GORDO  

1. E. R. C. E. R. 405234002104 Dabeiba 
INDIGENISTA INDIGENISTA 
LLANO GORDO TAPARALES  

1. E. R. C. E. R. 205234001559 Dabeiba 
INDIGENISTA INDIGENISTA 
LLANO GORDO KARRA  

46 DIANA 43.709.973 1. E. DONMATIAS E U LUIS 105237000052 Don Matías X 
PATRICIA LOPEZ DE 
SARMIENTO MESA 
ZAPATA  

1. E. DONMATIAS E U AGUSTIN 105237000044 Don Matías 
GARCIA  

47 GLORIA 64.583.404 1. E. BIJAO 1. E. BIJAO 105250000185 El Bagre X 
PATRICIA 
LIDUEÑA 
VERGARA  

48 LUZ MERY 22.801.444 1. E. 20 DE JULIO E U 1 EL 105250001289 El Bagre X 
PIEDRAHITA PORVENIR 
MUÑOZ  

1. E. 20 DE JULIO E U 1 EL 105250000941 El Bagre 
PROGRESO  

1. E. 20 DE JULIO E. R. LOS 205250000287 El Bagre 
COMODATOS  

49 CARLOS 8.203.602 1. E. R. PUERTO E U PUERTO 205250000392 El Bagre X 
ALBERTO CLAVER CLAVER 
GUERRERO 
PACHECO  

1. E. R. PUERTO 
CLAVER  

E R LA RICA 205250000741 El Bagre 

1. E. R. PUERTO 
CLAVER 

E R 1 SANTA 
TERESA  

205250001313 El Bagre 

1. E. R. PUERTO 
CLAVER 

E R SANTA 
MARGARITA  

205250000341 El Bagre 

1. E. R. PUERTO 
CLAVER 

E R 1 EL 
CASTILLO  

205250001232 El Bagre 

50 MARIA ELENA 
GIL 

42.687.396 C. E. R. EL REAL C. E. R. EL 
 REAL 

205250000597 El Bagre X 

C. E. R. EL REAL C. E. R. LUIS 205250000368 El Bagre 
CANO  

C. E. R. EL REAL C. E. R. LOS 
AGUACATES 

205250001062 El Bagre 

C. E. R. EL REAL C. E. R. VILLA 
ABAJO  

205250000121 1  El Bagre 
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- DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
C. E. R. EL REAL C. E. R. SANTA 205250000244 El Bagre 

ISABEL  

51 LUZ LEIDY 50.928.725 1. E. R. PUERTO COLEGIO 205250001739 El Bagre X 
DURANGO LOPEZ PUERTO 

ARRIETA 
 LOPEZ 

1. E. R. PUERTO E R LAS 205250000376 El Bagre 
LOPEZ NEGRITAS  

1. E. R. PUERTO E R 1 BOCAS 205250001704 El Bagre 
LOPEZ DE LAS 

NEGRAS  

1. E. R. PUERTO E R 1 NEGRAS 205250000864 El Bagre 
LOPEZ INTERMEDIAS  

52 NANCY 32.160.359 1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 105282000403 Fredonia X 
ADRIANA NORMAL NORMAL 

TRUJILLO SUPERIOR SUPERIOR 
MARIANO OSPINA MARIANO 
RODRIGUEZ OSPINA 

RODRIGUEZ  

1. E. ESCUELA C. E. R. 205282000131 Fredonia 
NORMAL NARANJAL 
SUPERIOR POBLANCO 
MARIANO OSPINA 
RODRIGUEZ  

53 LEIDY 32.278.587 1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 105284000800 Frontino X 
JOHANNA NORMAL NORMAL 

LEZCANO SUPERIOR MIGUEL SUPERIOR 

VILLA ANGEL ALVAREZ MIGUELANGEL 
ALVAREZ  

1. E. ESCUELA C.E.R PONTON 205284000022 Frontino 
NORMAL 
SUPERIOR MIGUEL 
ANGEL ALVAREZ  

1. E. ESCUELA C. E. R. SAN 205284000057 Frontino 
NORMAL LAZARO 
SUPERIOR MIGUEL 
ANGEL ALVAREZ  

1. E. ESCUELA C. E. R. LAS 205284001185 Frontino 
NORMAL AZULES 
SUPERIOR MIGUEL 
ANGEL ALVAREZ  

1. E. ESCUELA C.E.R JOSE 205284001550 Frontino 
NORMAL MARIA 
SUPERIOR MIGUEL RODRIGUEZ 
ANGEL ALVAREZ ROJAS  

1. E. R. CENTRO 205284000154 Fronti no 
NOBOGACITA EDUCATIVO 

RURAL 
SINCERIN  

1. E. R. C. E. R. 205284000341 Frontino 
NOBOGACITA MUSINGUITA  

54 LUZ MERY 43.444.997 1. E. SAN RAFAEL E U CRISTO 105347000082 Heliconia X 
BEDOYA REY 

MONTOYA  

1. E. SAN RAFAEL LICEO SAN 105347000015 Heliconia 
RAFAEL  

1. E. SAN RAFAEL E U CORAZON 205347000281 Heliconia 
DE JESUS  

55 WILLIAM 70.579.704 1. E. JESUS MARIA 1. E. JESUS 205361000197 Ituango X 
DARÍO MUÑOZ VALLE JARAMILLO MARIA VALLE 

ZABALA 
JARAMILLO  

- 1. E. JESUS MARIA C. E. R. LA 205361000952 Ituango 
VALLE JARAMILLO CANDELARIA 

1. E. JESUS MARIA C. E. R. SAN 205361001436 Ituango 
VALLE JARAMILLO JOSE 

1. E. JESUS MARIA 205361000472 ltuango 
VALLE JARAMILLO 

~ C.E.R.EL 
OLIVAR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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- DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
1. E. JORGE E R 1 BIJAGUAL 205495000941 Nechí 
ELIECER GAITAN  

1. E. JORGE C. E. R. 405495000087 Nechí 
ELIECER GAITAN PUERTO 

GAITAN  

1. E. JORGE ERI 205495000754 Nechí 
ELIECER GAITAN QUEBRADA 

CIENAGA 
BIJAGUAL  

67 MARISOL 1.045.504.081 1. E. EDUARDO 1. E. EDUARDO 105490000018 Necoclí X 
MERCADO ESPITIA ROMERO ESPITIA 
ALVAREZ  ROMERO 

- 1. E. EDUARDO E U GERARDO 305490001897 Necoclí 
ESPITIA ROMERO OCAMPO 

GRAJALES  

1. E. EDUARDO E R EL 205490000322 Necoclí 
ESPITIA ROMERO MONCHOLO  

1. E. EDUARDO CENTRO 205490000811 Necoclí 
ESPITIA ROMERO EDUCATIVO 

RURAL EL 
AR IZAL  

68 JOSE 1.037.499.358 1. E. R. MULATOS 1. E. R. 205490000128 Necoclí X 
ARCADIO MULATOS 
GARZON 
VALENCIA  

1. E. R. MULATOS CENTRO 205490800051 Necoclí 
EDUCATIVO 
RURAL LA 
GRAN 
COLOMBIA  

1. E. R. MULATOS E R EL 205490002015 Necoclí 
PENSAMIENTO  

1. E. R. MULATOS E R  LA YAYA 205490002031 Necoclí 

1. E. R. MULATOS E R 1 IGUANITA 205490000888 Necoclí 
VIJAO  

69 DINA LUZ 25.775.834 1 E R CARIBIA 1 E R CARIBIA 205490000462 Necoclí X 
MORENO 
VILLALBA  

1 E R CARIBIA CENTRO 205490000560 Necoclí 
EDUCATIVO 
RURAL 
GARITON  

1 E R CARIBIA CENTRO 205490000586 Necoclí 
EDUCATIVO 
RURAL 
LIMONCILLO  

1 E R CARIBIA CENTRO 205490000403 Necoclí 
EDUCATIVO 
RURAL 
GUACAMAYA  

1 E R CARIBIA CENTRO 205490800027 Necoclí 
EDUCATIVO 
RURAL 
BUENOS AIRES  

70 LUIS MIGUEL 78.029.768 1. E. R. ZAPATA COLEGIO 205490000578 Necoclí X 
PACHECO ZAPATA 
PACHECO  

1. E. R. ZAPATA E R LA IGUANA 205490001973 Necoclí 

1. E. R. ZAPATA E R GIGANTON 205490002112 Necoclí 

1. E. R. ZAPATA E R ZAPATICA 205490002104 Necoclí 

1. E. R. ZAPATA E R IGUANA 205490000713 Necoclí 
PORVENIR

DIEGO 488.862 1. E. R. SAN 1. E. R. SAN 205490000730 Necoclí X 
ARMANDO 

rO45 

SEBASTIAN DE SEBASTIAN DE 
______ URABA IURABA  
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DOCENTE 
TUTOR 2021 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

SEDE CODIGO 
DANE SEDE 

MUNICIPIO SEDE 
BASE- 

Directivo 
que 

Evalúa 
PRESB ITERO JOSE 
GOMEZ ISAZA 

1. E. ESCUELA C. E. R. RIO 205756000072 Sonsón 
NORMAL ARRIBA 
SUPERIOR 
PRESBITERO JOSE 
GOMEZ ISAZA  

1. E. ROSA MARIA 1. E. INTEGRAL 105756001775 Sonsón 
HENAO PAVAS PARA 

JOVENES Y 
ADULTOS 
CELIA RAMOS 
TORO  

92 RUBEN 71.264.217 1. E. R. LA DANTA 1. E. R. LA 205756001044 Sonsón X 
ALEXANDER DANTA 
RAM IREZ 
JIMENEZ  

1. E. R. LA DANTA 1. E. R. 205756001681 Sonsón 
JERUSALEN  

1. E. R. LA DANTA C. E. R. LA 205756001702 Sonsón 
LINDA  

1. E. R. LA DANTA C. E. R. SAN 205756001087 Sonsón 
RAFAEL  

1. E. R. LA DANTA C. E. R. LA 205756001311 Sonsón 
HERMOSA  

93 ERICAGARCIA 43.278.069 1. E. ESCUELA ESCUELA 105761000299 Sopetrán X 
LEZCANO NORMAL NORMAL 

SUPERIOR SANTA SUPERIOR 
TERESITA SANTA 

TER ES ITA  

1. E. ESCUELA 1. E. R. EL 205761000030 Sopetrán 
NORMAL RODEO 
SUPERIOR SANTA 
TERES ITA  

1. E. ESCUELA C. E. R. EL 205761000188 Sopetrán 
NORMAL POMAR 
SUPERIOR SANTA 
TERES ITA  

1. E. ESCUELA C. E. R. 205761000056 Sopetrán 
NORMAL CORDOBA 
SUPERIOR SANTA 
TER ES ITA  

1. E. ESCUELA C. E. R. 205761000196 Sopetrán 
NORMAL GUAIMARAL 
SUPERIOR SANTA 
TER ES ITA  

94 JUAN 1.038.095.858 1. E. ANTONIO COLEGIO 105790000206 Tarazá X 
ANTONIO ROLDAN ANTONIO 
RANGEL BETANCUR ROLDAN 
SALGADO 

 BETANCUR 
1. E. ANTONIO E U EDUARDO 305790000035 Tarazá 
ROLDAN CORREA 
BETANCUR  

ii CLAUDITH 1.102.846.657 I.E.R. I.E.R. 205790000332 Tarazá X 
ESTELLA MONTENEGRO MONTENEGRO 
TEHERÁN 
PÉREZ  

96 BENARDINA 5.064.043 1. E. R. LA 1. E. R. LA 205790001088 Tarazá X 
DEJESUS CAUCANA CAUCANA 
PEREZ FABRA  

1. E. R. LA I.E.R. EL 205790000448 Tarazá 
CAUCANA GUAIMARO  

1. E. R. LA I.E.R. LA 205790000642 Tarazá 
CAUCANA ESPERANZA  

1. E. R. LA 
('.M ICANA 

C. E. R. LA 
PAl MFRA 

205790000774 
1 

Tarazá 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DOCENTE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO MUNICIPIO SEDE 
TUTOR 2021 DE EDUCATIVO DANE SEDE BASE- 

IDENTIDAD Directivo 
que 

Evalúa 
1. E. EDUARDO C.E.R. 205890001042 Yolombó 
AGUILAR ANTONIO 

NARIÑO 

110 EDISON 71.536.155 1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 105890001331 Yolombó X 
ALBERTO NORMAL NORMAL 
JIMÉNEZ SUPERIOR DEL SUPERIOR 
VALDÉS NORDESTE DEL 

NORDESTE 

- 1. E. ESCUELA C. E. R. LA 205890001000 Yolombó 
NORMAL REINA 
SUPERIOR DEL 
NORDESTE 

- 1. E. ESCUELA C. E. R. LA 205890001026 Yolombó 
NORMAL MARQUESA 
SUPERIOR DEL 
NORDESTE 

1. E. ESCUELA C. E. R. EL 205890000992 Yolombó 
NORMAL PORVENIR 
SUPERIOR DEL 
NORDESTE 

1. E. ESCUELA C. E. R. 205890000739 Yolombó 
NORMAL MULATOS 
SUPERIOR DEL 
NORDESTE 

ITT DIANA 39.329.121 1. E. R. 1. E. R. 205890000003 Yolombó X 
CRISTINA VILLANUEVA VILLANUEVA 
ZAPATA 
GARCÍA 

- I.E.R. C.E.R.LAS 205890000330 Yolombó 
VILLANUEVA BLANCAS 

- I.E.R. C. E. R. LA 205890001344 Yolombó 
VILLANUEVA SOLITA 

I.E.R. C.E.R. 205890000216 Yolombó 
VILLANUEVA PEDRO PABLO 

CASTRILLON 

1. E. R. C. E. R. EL 205890000976 Yolombó 
VILLANUEVA TAPON 

112 HELMER DE 98.603.823 1. E. R. LA COLEGIO LA 205890000062 Yolombó X 
JESÚS CANO FLORESTA FLORESTA 
CORTES 

1. E. R. LA C. E. R. LA 205425000081 Yolombó 
FLORESTA ARGENTINA 

1. E. R. LA C. E. R. EL 205890000861 Yolombó 
FLORESTA CAIRO 

1. E. R. LA C. E. R. DOÑA 205890001107 Yolombó 
FLORESTA ANA 

1. E. R. LA E R EL IRIS 205890000097 Yolombó 
FLORESTA 

1. E. LUIS LA PATRIA 105893800006 Yondó 
EDUARDO DIAZ (Casabe) 

113 JHINEZKA 1.096.207.249 1. E. LUIS 1. E. LUIS 105893001685 Yondó X 
ADREANA EDUARDO DIAZ EDUARDO (Casabe) 
USEDA DIAZ 
LASTRE 

9 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a los docentes designados en la presente comisión de servicios para 

desempeñarse como Docentes Tutores, que la Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, 

podrá dar por terminada dicha comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del 

servicio, el no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa todos a Aprender", las cuales 
se encuentran consignadas en el informe del directivo docente y del formador asignado para la 

orientación de las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Circular 45 del 16 de diciembre de 2019 

del Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación garantiza la vinculación de los reemplazos de los docentes que 

se encuentren en comisión de servicios como Tutores, de lo contrario el Tutor no podrá dar inicio a sus 

actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el Programa Todos a Aprender. 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el(la) educador(a) tendrá derecho a recibir la 

remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le corresponda según su régimen 
estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de transporte y otros 

relacionados con el desempeño como Tutor en las sedes de apoyo, el Ministerio de Educación, a través 

del Programa Todos a Aprender podrá reembolsar estos gastos a los docentes, de conformidad con el 

mecanismo y condiciones que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los ocho (8) días siguientes a la terminación de la comisión, el(la) 

educador(a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que la entidad territorial certificada ha 

designado como Coordinador del programa, un informe sobre las actividades desarrolladas, de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 81 del Decreto 1950 de 1973. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, el(la) educador(a) 

deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se encuentra adscrito, ante el (la) Rector(a) o 

Director(a) Rural y asumirá las funciones que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su 
labor como docente Tutor(a). 

ARTICULO SEPTIMO. El(la) Rector(a) o Director(a) del establecimiento garantizará la asignación de la carga 

académica al educador(a) que se reintegra al establecimiento de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo de servicio de docente o 

directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación del desempeño, la cual se efectuará por el 

Rector(a) o Director Rural(a) de la Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La asignación de la carga académica y de horas extras se rige por la normatividad y 

procedimientos vigentes en el departamento de Antioquia. El seguimiento y control sobre el 

cumplimiento de horas extras será coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO NOVENO: El(a) docente comisionado(a) que disfrute de bonificación por encontrarse en un 

establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil acceso, mantendrá esta bonificación siempre y 

cuando, le sean asignados establecimientos educativos ubicadas en zonas clasificadas como rurales de 
difícil acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO DECIMO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes citados en el Artículo 
Primero de este acto Administrativo; se hace necesario Nombrar en Provisionalidad, en Vacante 
Temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema 

General de Participaciones y, mientras dure la Comisión (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2021), a las personas que a continuación se indican: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DOCENTE 

PROVISIONAL 
CEDULA TITULO 

INSTITUCIÓN 
SEDE MUNICIPIO NIVEL-AREA 

TUTOR A 
EDUCATIVA REEMPLAZAR 

Licenciada en 
1. E. 1. E. Nora Elena 

TATIANA ZULUAGA 
1.017.234.478 Educación 

FUNDACION FUNDACION 
Abejorral Primaria 

Loaiza Tabares, 
ZULUAGA 

Preescolar 
CELIA DUQUE CELIA DUQUE con cédula 
DE DUQUE DE DUQUE 43.833.243 

Licenciada en 

Educación básica 
1. E. Jenny Katerine 

JULIETA IBARRA 43.582.926 con énfasis en 
FUNDACION C. E. R. 

Abejorral Primaria 
Jiménez Arango, 

Humanidades 
CELIA DUQUE COLMENAS con cédula 

Lengua Castellana 
DE DUQUE 1.022.032.401 

E U LUIS Dorisianeth 
MARITZA Licenciada en 1. E. PASCUAL EDUARDO Taborda Molina, 43.270.687 Amagá Primaria HERNANDEZ OSORIO Pedagogía Infantil CORREA FLOREZ VALENCIA con cédula 

GARCIA  43.270.687 

Licenciada en Omar de Jesús 
ELIANA MARIA Educación Básica 1. E. MARCO 1. E. MARCO Chavarriaga 

1.018.373.515 Andes Matemáticas 
BOLIVAR TRUJILLO con énfasis en FIDEL SUAREZ FIDEL SUAREZ Ruiz, con cédula 

Matemáticas  70.501.027 

Juan David 
Licenciada en González 

VESICA YULADYS 
1.036.132.975 Educación 1. E. SANTA RITA 1. E. SANTA RITA Andes Primaria Molina, con 

ATEIIORTUA SOSA 
Preescolar cédula 

98.570.441 

Carlos Andrés 

1. E. FELIPE 1. E. FELIPE Hernández 
LUISA FERNANDA Licenciada en 

1.039.022.799 HENAO HENAO Andes Matemáticas Morales, con 
RODRIGUEZ PORRAS Matemáticas 

JARAMILLO JARAMILLO cédula 

1.039.023.200 

Jeimy Paola 

CARLOS AUGUSTO Licenciado en Donato Pérez, 
75.094.681 1. E. TAPARTO 1. E. TAPARTO Andes Primaria 

MARTINEZ URIBE Música con cédula 

53.095.325 

Licenciado en 
Diana Liliana 

Educación básica 
JAVIER ALONSO 1. E. LOS C. E. R. SANTA Cerón Ochoa, 

1.152.186.499 con énfasis en Angelópolis Primaria 
OSORIO ESPINOSA ANGELES RITA con cédula 

Humanidades y 
39.329.025 

Lengua Castellana 

Diego Armando 

YOLIMA CARTAGENA Licenciada en 1. E. LOS 1. E. LOS Gómez Álvarez, 
1.022.099.052  Angelópolis Primaria 

PIEDRAHITA Lengua Castellana ANGELES ANGELES con cédula 

98.603.630 

Licenciado en 

Educación Infantil 

con Énfasis en Dora Cristina 
C. E. R. 

DAMARIS HELENA Matemática C. E. R. LA Cuartas Zapata, 

ARANGO GIL 
21.491.542 

Especialista en QUINTA 
GABRIELA Angostura Primaria 

con cédula 

Administración de 
MISTRAL 

32.562.610 

la informática 

Educativa  

Licenciada en 

Informática y 
Juan Camilo 

DIONICIA ROSA 
Medios 1. E. JOSE COLEGIO JOSE 

Tecnología e Morelos Petro, 
30.689.957 Audiovisuales y MANUEL MANUEL Arboletes 

MARZOLA MORENO Informática con cédula 
Especialista en RESTREPO RESTREPO 

Informática para el 
94.533.594 

Aprendizaje en Red  

Luis Miguel 
 Licenciada en 

1. E. MIGUEL 1. E. MIGUEL Pacheco 
YULIETH DEL CARMEN Informática y Tecnología e 

1.067.908.877 VICENTE VICENTE Arboletes Pacheco, con 
TABORDA MARTINEZ Medios 

GARRIDO ORTIZ GARRIDO ORTIZ 
Informática 

cédula 
Audiovisuales 

78.029.768 

Licenciada en 
Dora Mercedes 

Educación básica 
LINA MARIA SERNA E U BLANCA Bedoya Vélez, 

43.254.971 con énfasis en 1. E. SAN JOSE Betulia Primaria 
MANCO CORREA con cédula 

Humanidades 
43.717.783 

Lengua Castellana 

rika Natalia 
 

E 
Licenciada en 

LEYDI YOANA 
1.037.524.455 Educación 1. E. GUARUMO 

COLEGIO 
Cáceres Primaria 

Seña Pantoja, 

MARTINEZ MIRA 
Preescolar 

______________ 

GUARUMO 

______________ ___________ ____________ 

con cédula 
7RA í7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Licenciado en 

Educación Básica LICEO SAN Humanidades 
Edgar Enoc 

DAVID ORTIZ MARIN 1.041.611.005 con énfasis en 
1. E. SAN PEDRO 

PEDRO DE 
San Pedro 

y Lengua 
Varilla Benítez, 

Humanidades 
DE URABA 

URABA 
De Urabá 

Castellana 
con cédula 

Lengua Castellana 10.768.743 

JAVIER ANDRES 1. E. SAN PEDRO 
LICEO SAN 

San Pedro 
Evelio Marcial 

Plaza Montes, 
RAMIREZGONZALEZ 

1.067.897.003 Ingeniero Industrial 
DE URABA 

PEDRO DE 
de Urabá 

Matemáticas 
con cédula URABA 
98.598.053 

Edilberto José 
EDGAR DAVID 

92.553.555 
Licenciada Química C.E.R. LOS C.E.R. LOS San Pedro González Díaz, 

VILLADIEGO ARRIETA y Biología ALMAGROS ALMAGROS de Urabá 
Primaria 

con cédula 

1.041.254.616 

Oneida del 

FERNANDA EDELITH Licenciada en C. E. R. SAN San Pedro 
Carmen García 

ALVAREZ RIOS 
35.600.064 

Teología 
C. E. R. BETANIA 

EMIGDIO de Urabá 
Primaria de Hoyos, con 

cédula 

1.041.254.616 

Licenciado en Ana María  
CRISTIAN CAMILO 

1.017.180.889 Educación 1. E. VERSALLES 1. E. VERSALLES 
Santa 

Primaria 
Vargas Suárez, 

GALEANO OTALVARO Bárbara con cédula Preescolar 
42.799.351 

Normalista Superior 1. E. JESUS Walter De Jesús 
PAULA  ANDREA 

32.160.701 con énfasis en MARIA ROJAS 
C. E. R. SAN Santa 

Primaria 
Chavarría, con 

HENAO AGUILAR IGNACIO Bárbara cédula 
Lengua Castellana PAGOLA 

1.044.120.039 

1. E. ARTURO E U JOSE MARIA 
Biviana Astrid 

 
SANDRA YULIETTE Licenciada en Santa fé de Areiza López, 
BALVIN SIERRA 

43.780.783 
Etnoeducación 

VELASQUEZ MARTINEZ 
Antioquia 

Primaria 
con cédula ORTIZ PARDO 
43.704.768 

Licenciada en Liliana María 
SANDRA MILENA 

1.017.140.592 
Educación básica 1. E. R. HOYO 1. E. R. Santa Rosa 

Primaria 
Uribe Muñoz, 

MENDEZ MORENO con énfasis en RICO HOYORRICO de Osos con cédula 
Lengua Castellana 1.044.500.779 

Viviana María 
JULIETH PIEDRAHITA 

1. E. CARDENAL 
Santa Rosa Viana Guerra, 

1.001.376.273 Normalista Superior ANISAL MUÑOZ E U ARENALES Preescolar 
RESTREPO de Osos con cédula 

DUQUE 
32.228.906 

Licenciada en Rafael Cecilio 
LUISA FERNANDA Educación básica LE. MARCO LE. MARCO Santa Rosa Tecnología e Navarro, con 

1.042.707.359 
LEZCANO ARANGO con énfasis en TOBÑN MEJÑA TOBÑN MEJÑA de Osos Informática cédula 

Informática 92.527.461 

Licenciado en Ciencias 
Eduar Alfonso 

 
BIANDON GUARDIA LE. MARCO LE. MARCO Santa Rosa Díaz Conde, con 

11.812.615 Matemáticas y Naturales MOISES TOBON MEJIA TOBON MEJIA de Osos cédula 
Física Física 

7.383.209 

Milvia Tapias 
STEPHANIE VALLEJO Comunicadora LE. MARCO LE. MARCO Santa Rosa 

Humanidades 
Oquendo, con 

43.989.404 y Lengua 
MARTINEZ Social TOBON MEJIA TOBON MEJIA de Osos cédula 

Castellana 
43.921.193 

1. E. ESCUELA 1. E. ESCUELA 
EDINSON FABIÁN NORMAL NORMAL 

Edgar Alexander 

HERNÁNDEZ 1.037.503.576 Normalista Superior SUPERIOR SUPERIOR 
Santa Rosa 

Primaria 
Castrillón Yepes, 

CASTRILLÓN PEDRO JUSTO PEDROJUSTO 
de Osos con cédula 

8.156.670 
BERRIO BERRIO 

1. E. TECNICO 1. E. TECNICO 
NORA MILENA Licenciada en AGROPECUARIO AGROPECUARIO 

Humanidades Diana Marcela 

VARGAS ARIAS 
43.765.604 

Lengua Castellana Y EN SALUD DE Y EN SALUD DE 
Sonsón y Lengua Bedoya Mejía 

SONSON SONSON  

Castellana 21.527.521 

Rubén 

Alexander 
JUAN DAVID SUAREZ 1. E. R. LA 1. E. R. LA Ramírez 

1.013.558.330 Matemático Sonsón Matemáticas 
OSPINA DANTA DANTA Jiménez, con 

cédula 

71.264.217 

1. E. ESCUELA 

NORMAL 
Erica García 

SANDRA YAMILE RUIZ Licenciada en 1. E. R. SANTA Lezcano, con 
1.036.609.842 SUPERIOR Sopetrán Primaria 

RIVERA Ciencias Sociales BARBARA cédula 
SANTA 

TE R ES ITA 
43.278.069 
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Licenciado en 

educación infantil Gloria Patricia 
CLEMENTINA 

26.284.599 
con Énfasis en 1. E.R. SIMON I .E.R. SIMON Pujol Delgado, 

LONDOÑO MURILLO Ciencias Naturales y BOLIVAR BOLIVAR 
Zaragoza Primaria 

con cédula 
Educación 50.994.753 

____ 
Ambiental 

Walter Andrés 
LUZ DARY RENTERIA 

22.239.388 
Normalista Superior I.E.R. LA 

E R RIO VIEJO Zaragoza Primaria 
de La Ossa Ruiz, 

SERNA PAJUILA con cédula 

7.368.239 

ELMER ZAPATA 1. E. NORMAL 1. E. NORMAL Marín Molina 

PULGARIN 
1.037.504.502 Normalista Superior SUPERIOR DE SUPERIOR DE San Roque Preescolar 

Ana María, con 

SAN ROQUE SAN ROQUE cédula  
1.037.499.654 

ADELIS RENTERIA Licenciada en LE JOSE MARIA Ciencias 
Jairo Bonfante 

Franco, con 
RENTERIA 

1.078.179.650 
Biología y Química MUÑOZ FLOREZ 

SAN MARINO Carepa Naturales 
cédula 

Química 
71.973.160 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Comunicar a los docentes el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Notificar a los interesados el nombramiento por escrito, quienes deberán 

en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Enviar copia del presente decreto a los rectores o directores rurales del 

establecimiento educativo del docente seleccionado como Tutor, a la Subsecretaria Administrativa, área 
de nómina, planta de personal y hoja de vida. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación o 
notificación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

cJe cf' 
')CXANDRA PELAEZ BOTERO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: María Marcela Mejía Peláez, Directora Talento Humano  

nIvilijId o 
7 Revisó: Teresita Aguilar García, Directora Jurídica 

96, Aly~ 
Proyectó: Martha Lucía Cañas Jiménez, Profesional Universitaria /1 1. (/ 

J 

. 26-01-2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 
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